
 
 
 
 
 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE HORCHE 
 
 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 15 DE JUNIO DE 2010 

1ª CONVOCATORIA 
                               
SEñORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
 
D. Juan Manuel Moral Calvete 
 
CONCEJALES 
 
D. José-María Calvo Caballero 
Dª. Eva María González Ponce 
Dª Laura Barbas Calvo 
 
SECRETARIO 
 
D. Rafael Izquierdo Núñez 

En Horche a quince de Junio de dos 
mil diez. 

Siendo las veinte horas y treinta 
minutos y previa la oportuna citación se 
reunieron en primera convocatoria en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los señores 
Concejales anotados al margen y con la 
asistencia del infrascrito Secretario que da fe 
del acto. 

Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 
 

 
I.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 1 de 
Junio de 2.010, y es aprobado por unanimidad. 
 
II.- POLICIA URBANA. LICENCIAS. 
 Seguidamente la Presidencia da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las licencias de 
obra  otorgadas por la Alcaldía, y cuya relación es la siguiente: 

2.1.- Licencias de obra menor 

- Manuel Chiloeches Ruiz, Sergio Vaquero Caballero, Julia María Teresa Nazario, Esther 
Alique García, Ivan Romero Servilla,  Francisco Javier Ruiz del Rey, Jose Caballero Fernández, 
Juan M. Ramirez Martínez, Verónica Castro Manzano, Carmen Escacho Briz, Manuel Ortega 
Alarcón, Rafael Malago Gordillo y María Josefa Picazo del Rey.  

 2.2. Licencia de obra mayor 
 Victor Calvo García, proyecto de ejecución de vivienda unifamiliar en C/ Cañada nº 64. 
 
III.-PAGOS Y FACTURAS 

Seguidamente la Presidencia da cuenta de los decretos de Alcaldía de fechas  31 de mayo, 
1, 7 y 9 de junio de 2.010, aprobando los siguientes gastos: 

 
 



 
 
 
 

 
- Limpiezas Unidas, S.L., servicio de limpieza en diversos edificios municipales, 

Polideportivo Colegio y Centro Veterinario, mes mayo. 5.969’47 euros. 
- Movistar, S.A., recibos teléfonos móviles Alcalde, Concejales y Operarios 

Municipales, periodo 18 de abril a 17 de mayo. 433’14 euros. 
- Cristina Aparicio González, subvención para usuarios Centro de Atención a la 

Infancia, mes junio. 3.793’80 euros. 
- Cristina Aparicio González, gestión servicio Centro de Atención a la Infancia, mes 

junio. 11.682’32 euros. 
- Mancomunidad Villas Alcarreñas, aportación a Mancomunidad de basuras, mes 

mayo. 11.461’73 euros. 
- Alpiser Ayuda a Domicilio, S.L., gestión Vivienda Tutelada, mes mayo. 4.954’70 

euros. 
- Roberto Ruiz Taravillo, impartición clases Escuela de música, mes mayo. 4.325’00 

euros. 
- Ana María Carrero Chinchilla, asistencia profesional urbanismo, mes mayo. 2.430’31 

euros. 
- Guadalbus, S.L., servicio transporte viajeros Horche-Guadalajara y regreso mes 

mayo. 4360’71 euros. 
- RBA Edipresse, S.L., revista “viajes national geographic nº 123 al 134 con destino 

Biblioteca Municipal. 29’95 euros. 
- Infraestructura del agua en Castilla-La Mancha, recibo abastecimiento agua, mes 

mayo. 7.830’67 euros. 
- Recovery Labs, recuperación datos memoria externa ordenador Archivo municipal. 

2.263’74 euros. 
- El Escondite de los Piratas, C.B., taller actividades extraescolares mes mayo. 440’00 

euros. 
- Banda de Música “Santa María Magdalena”, actuación día 16 de mayo con ocasión 

“Voto Villa”. 1.800’00 euros. 
 
IV.- MOCIONES DE URGENCIA 
 

No se formularon. 
 

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 No se formularon. 

 
Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 

horas y cuarenta  minutos, extendiéndose el presente acta. 
 
Vº Bº 

        El Alcalde, 


